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Ley de Aduanas, Ley 7557 
 

CAPITULO I 

DELITOS ADUANEROS 

SECCION I  

DELITO DE CONTRABANDO  

SECCIÓN I  

Delito de contrabando  

Artículo 211.—Contrabando. Quien introduzca en el territorio nacional o extraiga de él 
mercancías de cualquier clase, valor, origen o procedencia, eludiendo el ejercicio del control 
aduanero, aunque con ello no cause perjuicio fiscal, será sancionado con una multa de dos 
veces el monto del valor aduanero de las mercancías objeto de contrabando, y con pena de 
prisión, según los rangos siguientes:  

a) De seis meses a tres años, cuando el valor aduanero de la mercancía exceda de cinco mil 
pesos centroamericanos y no supere los diez mil pesos centroamericanos.  

b) De uno a cinco años, cuando el valor aduanero de la mercancía supere la suma de diez mil 
pesos centroamericanos.  

El valor aduanero de las mercancías será fijado en sede judicial, mediante ayuda pericial y de 
conformidad con la normativa aplicable.  

(Así reformado por el artículo 1° de la Ley No. 8373 de 18 de agosto de 2003).  

SECCIÓN II  

Delito de defraudación fiscal aduanera  

Artículo 214.—Defraudación fiscal aduanera. Quien valiéndose de astucia, engaño o ardid, 
de simulación de hechos falsos o de deformación u ocultamiento de hechos verdaderos, 
utilizados para obtener un beneficio patrimonial para sí o para un tercero, eluda o evada total 
o parcialmente el pago de los tributos, será sancionado con una multa de dos veces el monto 
de los tributos dejados de percibir más sus intereses y una pena de prisión, de conformidad 
con lo siguiente:  
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a) De seis meses a tres años, cuando el monto de los tributos dejados de percibir exceda de los 
cinco mil pesos centroamericanos y no supere los quince mil pesos centroamericanos.  

b) De uno a cinco años, cuando el monto de los tributos dejados de percibir supere los quince 
mil pesos centroamericanos.  

El monto de los tributos dejados de percibir, será fijado en sede judicial mediante ayuda 
pericial, de conformidad con la normativa aplicable.  

(Así reformado por el artículo 1° de la Ley No. 8373 de 18 de agosto de 2003).  
 
Artículo 216.—Agravantes. La pena será de cinco a nueve años de prisión y la multa 
equivalente a dos veces el monto de los tributos dejados de percibir más sus intereses, cuando 
en alguna de las circunstancias expuestas en el artículo 214 de esta Ley, concurra por lo 
menos una de las siguientes conductas o situaciones:  

a) Intervengan en el hecho delictivo dos o más personas en calidad de autoras.  

b) Intervenga, en calidad de autor, cómplice o instigador, un funcionario público o un auxiliar 
de la función pública aduanera en el ejercicio de sus funciones, con ocasión de ellas o con 
abuso de su cargo.  

c) Se hagan figurar como destinatarias, en los documentos relativos al despacho de las 
mercancías, personas naturales o jurídicas inexistentes.  

d) Se perpetre, facilite o evite su descubrimiento, mediante el empleo de violencia o 
intimidación.  

(Así reformado por el artículo 1° de la Ley No. 8373 de 18 de agosto de 2003).  

Artículo 216 bis.—Responsabilidad penal del funcionario público por acción u omisión 
dolosa. Será sancionado con prisión de tres a diez años el funcionario público que, directa o 
indirectamente, por acción u omisión dolosa, favorezca, colabore o facilite, en cualquier 
forma, el incumplimiento de la obligación tributaria aduanera, la inobservancia de los deberes 
formales del sujeto pasivo, la introducción o extracción de mercancías evadiendo o eludiendo 
el control aduanero.  

 (Así adicionado por  el artículo 2° de la Ley N° 8373 de 18 de agosto de 2003 

ARTICULO 225.- Sanciones accesorias  

Además de las penas privativas de libertad y multa correspondientes, en los delitos 
contemplados en este Título, se aplicarán las siguientes sanciones:  

a) Cuando un empleado público o un auxiliar de la función pública cometa, en perjuicio de la 
Hacienda Pública, uno o varios de los delitos descritos en los artículos 211, 214, 216 y 216 
bis de esta Ley, se le impondrá, además de las penas establecidas para cada delito, la 
inhabilitación especial de uno a diez años para desempeñarse como funcionario público o 
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como auxiliar de la función pública, o para disfrutar de incentivos aduaneros o beneficios 
económicos aduaneros.  

b) Cuando el hecho delictivo se haya cometido utilizando a una persona jurídica o lo hayan 
cometido personeros, administradores, gerentes o empleados de ella, además de las penas que 
sean impuestas a cada uno por su participación en los hechos punibles, se impondrá, en la vía 
correspondiente, una sanción administrativa consistente en multa de tres a cinco veces el 
monto del valor aduanero de las mercancías, para el caso del contrabando, o en el monto de 
los tributos dejados de percibir, para el caso de la defraudación fiscal aduanera. Asimismo, la 
autoridad competente podrá disponer que la empresa no disfrute de incentivos aduaneros ni 
de beneficios económicos aduaneros por un plazo de uno a diez años.  

Si el hecho es cometido por los accionistas, personeros, administradores, gerentes o 
apoderados que ejercen la representación legal de la persona jurídica, o bien por uno de sus 
empleados, y aquellos consienten su actuar por acción u omisión en forma dolosa, sin que 
medie caso fortuito ni fuerza mayor, la autoridad judicial le impondrá a la persona jurídica 
una sanción de inhabilitación para el ejercicio de la actividad auxiliar aduanera, por un plazo 
de uno a diez años. Las personas jurídicas responderán solidariamente por las acciones u 
omisiones que sus representantes realicen en el cumplimiento de sus funciones.  

(Así reformado por el artículo 1° de la Ley No. 8373 de 18 de agosto de 2003).  
 


